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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez de agosto de dos mil veintitrés. 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante BANCOLOMBIA S. A 

Demandado CARLOS AUGUSTO QUINTERO 

JIMENEZ 

Radicado 05001 40 03 028 2023-01060 00 

Instancia Única 

Providencia Inadmite demanda. 

 

La presente demanda Ejecutiva Singular (Menor Cuantía) instaurada por la 

BANCOLOMBIA S.A, en contra de CARLOS AUGUSTO QUINTERO JIMENEZ, se 

INADMITE para que dentro del término de cinco (5) días, la parte actora cumpla los 

siguientes requisitos, so pena de rechazo subsiguiente, como lo dispone el artículo 

90 del CGP:  

 

 

1). Aportará el poder con la presentación personal del poderdante, según lo exigido 

en el Art. 74 del C. G. del P., o se conferirá uno por mensaje de datos, tal como lo 

permite el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El poder por mensaje de datos se acredita con la prueba del envío, asegurándose de 

adjuntar el mensaje de datos en su integridad, descargándolo del buzón del correo 

electrónico o bandeja de entrada, esto es, tanto el mensaje de datos, como sus 

adjuntos, por la opción descargar o guardar mensaje, dependiendo del servidor de 

que se trate. El poder puede ir incluido directamente en el cuerpo del mensaje (donde 

se redacta), o como archivo adjunto, en ambos casos observando lo explicado con 

anterioridad. 

 

Si el poder consiste en un ARCHIVO ADJUNTO, debe ser posible para el Juzgado 

verificar que efectivamente fue el que se envió con el correo electrónico respectivo. 

 

2). Allegará las evidencias correspondientes al correo electrónico del demandado, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, tal como lo 

ordena el art 8 de la ley 2213 de 2022. La anterior exigencia obedece a que, si bien 

se aportó una certificación expedida por el representante legal de la entidad 

financiera, la misma no da certeza de que tal dirección electrónica pertenezca a los 

ejecutados, pues en todo caso tal documento fue diligenciado por el mismo acreedor. 
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En ese sentido podría aportarse copia del formato único de vinculación al cual se hace 

referencia allí.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

11. 
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